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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 14/11/2023 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria, 14 de noviembre de 2023, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García Noblejas, n.º 16 

 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal por Decreto del Alcalde 
de Madrid ha dispuesto convocar la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión 
ordinaria en la fecha, hora, y lugar indicado, con el Orden del Día que a continuación se 
relaciona: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria constitutiva 
de la Junta Municipal de 25 de octubre de 2023. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 2. Proposición n.º 2023/1351777, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su 
competencia al Área competente, a tomar medidas para solucionar el 
problema de movilidad de los peatones, acentuado en los peatones con 
problemas de movilidad reducida, debido a los diferentes obstáculos 
(postes eléctricos, farolas, etc.) que dificultan el tránsito en la calle Ángel 
Larra. 

Punto 3. Proposición n.º 2023/1351814, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y, si no fuera de su 
competencia al Área competente, a comenzar los tramites y pasos 
necesarios par permitir a trabajadores y autónomos que tengan su puesto 
de trabajo o su negocio en áreas de zona SER serán tratados en cuanto a 
zona SER como cualquier vecino residente, así como a revisar las tasas a 
los Titulares de Vehículos Comerciales e Industriales (Comerciales) ya que 
lo integran personas físicas y jurídicas que ejercen una actividad comercial 
o industrial que precisa para su desarrollo acceso al estacionamiento, 
actualmente lo elevado de estas tasas están poniendo en peligro la 
continuidad de muchos negocios. 

Punto 4. Proposición n.º 2023/1355336, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a cambiar la segunda puerta de entrada 
al interior del edificio del Centro de Mayores Manuel Alexandre para que 
sea una puerta corredera con sus correspondientes sensores, al igual que 
la primera puerta de entrada, con el fin de prevenir posibles lesiones entre 
las personas mayores. 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 14/11/2023 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

Punto 5. Proposición n.º 2023/1360762, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando que esta Junta Municipal de Distrito realice por sus 
propios medios o inste al Área correspondiente del Ayuntamiento de 
Madrid para la realización de las siguiente mejoras en la sala de estudio del 
Centro Cultural San Juan Bautista: instalación de iluminación individual en 
cada mesa, renovación del mobiliario (sillas y mesas) para mayor 
comodidad de los usuarios, instalación de enchufes en las mesas para 
poder conectar aparatos electrónicos para el estudio, mejora y 
actualización del sistema de calefacción y ampliación del horario de 
apertura de la sala ya que el actual es insuficiente y confuso. 

Punto 6. Proposición n.º 2023/1360876, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando: 

1. Realizar una campaña de información y publicidad que llegue a los 
vecinos y vecinas mayores de 65 años del distrito, detallando los 
Centros Municipales de Mayores del distrito, así como la forma de 
hacerse socio/a de ellos y las diferentes actividades que se 
realizan. 

2. Implementar en los Centros Municipales de Mayores del Distrito, 
programas de actividades y acciones coordinadas para promover la 
participación e integración social de las personas mayores que 
viven solas tendentes a evitar y combatir la soledad no deseada. 
Estos programas se realizarán en coordinación con los servicios 
sociales del Distrito y la Dirección General de Mayores y Prevención 
de la Soledad No Deseada, y contarán con la participación de los 
socios y usuarios, directamente y/o por medio de la Junta Directiva 
del Centro. 

3. Desarrollar en los Centros Municipales de Mayores programas y 
actividades dirigidos a reforzar las relaciones intergeneracionales 
con otros grupos de edad, especialmente, los jóvenes, apostando 
por una intervención comunitaria desde la proximidad. 

4. Instar al departamento o Área correspondiente para el 
mantenimiento y mejora de los equipamientos existentes de centros 
de mayores y de día. 

5. Insta al departamento y/o Áreas competentes a modificar la 
normativa por la que se constituyen y desarrollan los Consejos de 
Proximidad de los Distritos de Madrid para que se pueda constituir 
de manera individual y específica una Mesa de Mayores en el 
Consejo de Proximidad de cada distrito. 

Punto 7. Proposición n.º 2023/1361548, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando: 

1. Ratificar el compromiso de esta Junta Municipal de Distrito de 
Ciudad Lineal con la erradicación y prevención de la violencia de 
género en todas sus expresiones. 

2. Apoyar las iniciativas de sensibilización y educación en igualdad y 
prevención de la violencia de género poniendo una atención 
especial en la infancia. 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 14/11/2023 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

3. Instar a la Administraciones públicas a la implementación del 
contenido del Pacto de Estado contra la violencia de género, así 
como a acelerar la ejecución de los proyectos sostenidos con los 
Fondos Next Generation EU que tienen como objetivo la atención a 
las mujeres víctimas de diferentes expresiones de la violencia de 
género. 

4. Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la igualdad y la 
lucha contra la violencia de género y aumentar la difusión de los 
recursos disponibles para la atención de la violencia de género en 
el distrito de Ciudad Lineal.  

Punto 8. Proposición n.º 2023/1362479, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto al órgano 
competente a que elimine el uso de las máquinas sopladoras, ya que 
producen mucho ruido, levantan polvo y gases contaminantes nada buenos 
para la salud de nuestras vecinas y vecinos ni para el medio ambiente. 

Punto 9. Proposición n.º 2023/1371736, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto al órgano 
competente para la realización de un estudio técnico en la Plaza Virgen del 
Romero, soportales y calles adyacentes, que incluya, mida y supervise el 
impacto ambiental, de humos, ruidos, utilización de aparcamiento de motos 
y otras actividades, con la finalidad de realizar una actuación integral en el 
entorno para mejorar la vida de las vecinas y vecinos. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 10. Pregunta n.º 2023/1351782, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer si la Concejala Presidenta nos puede explicar qué 
criterios se han seguido en Ciudad Lineal para señalar las calles que se 
han convertido en “Calles Escolares”. 

Punto 11. Pregunta n.º 2023/1355684, formula por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer si la Concejal Presidenta nos puede decir qué medidas 
tiene previstas la Junta de Distrito para evitar que tanto animales 
(especialmente perros), como niños pequeños sufran las consecuencias de 
injerir las sustancias tóxicas que se están depositando en el Parque de los 
Mosquitos de manera reiterada y frecuente. 

Punto 12. Pregunta n.º 2023/1355775, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer qué piensan hacer durante este mandato en referencia 
a todas aquellas proposiciones que fueron aprobadas, pero no ejecutadas 
en el mandato anterior. 

Punto 13. Pregunta n.º 2023/1360976, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer si han tomado alguna medida para adaptar las 
reformas efectuadas en el parque El Calero a las demandas vecinales y si 
pretenden abordar alguno de los problemas que ha traído la reciente 
reforma y que ha denunciado la ciudadanía. 

Punto 14. Pregunta n.º 2023/1361039, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer si planean continuar con las actividades de volcada y 
vaciado en el cantón sito en la avenida Trece Rosas pese a la demanda 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 14/11/2023 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

vecinal para buscar una nueva ubicación y qué medidas piensan tomar 
para reducir el impacto en cuanto a ruidos y olores. 

Punto 15. Pregunta n.º 2023/1361153, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer qué ha ocurrido con las actividades y cursos que se 
ofertaron este semestre en el Centro Cultural Príncipe de Asturias y qué 
soluciones piensan dar a las personas afectadas por las obras. 

Punto 16. Pregunta n.º 2023/1362254, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer los criterios que se han tenido en cuenta para fijar el 
horario del punto violeta de las fiestas celebradas este pasado septiembre 
de 2023, así como el tipo de colaboración que se ha tenido con las 
asociaciones de mujeres y vecinos y vecinas del distrito. 

Punto 17. Pregunta n.º 2023/1367016, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer las acciones realizadas y las pendientes de realizar 
sobre la proposición 2022/1168300, aprobada por unanimidad, conforme a 
las respuestas dadas por el Servicio de Medio Ambiente y Escena Urbana 
y el Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad en fechas 
25/10/2022 y 28/10/2022. 

Punto 18. Pregunta n.º 2023/1367018, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer el futuro uso del edificio que ocupaba la Oficina de 
Atención al Ciudadano, Policía Municipal, Comisaría Integral del Distrito de 
Ciudad Lineal en la calle José Arcones Gil, 17. 

Punto 19. Pregunta n.º 2023/1367020, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer en relación a la paralización de las actividades de 
volcado y vaciado, si se ha realizado el preceptivo informe sobre impacto 
ambiental y de ruidos en el cantón de La Elipa, ubicado entre las calles de 
las Trece Rosas y Santa Genoveva, y en su caso, si se ha dado traslado e 
informado del contenido del mismo a los interesados a través de la 
Asociación de Vecinos de La Nueva Elipa y Plataforma de Afectados. 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 

Punto 20. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejala Presidenta y por 
el Coordinador del Distrito en el mes de octubre de 2023 en el ejercicio de 
sus respectivas competencias. 

 

 

Madrid, 8 de noviembre de 2023 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

 

Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 


Sesión Ordinaria, 14 de noviembre de 2023, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García Noblejas, n.º 16 


 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal por Decreto del Alcalde 
de Madrid ha dispuesto convocar la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión 
ordinaria en la fecha, hora, y lugar indicado, con el Orden del Día que a continuación se 
relaciona: 
 


ORDEN DEL DÍA 


 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria constitutiva 
de la Junta Municipal de 25 de octubre de 2023. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 2. Proposición n.º 2023/1351777, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su 
competencia al Área competente, a tomar medidas para solucionar el 
problema de movilidad de los peatones, acentuado en los peatones con 
problemas de movilidad reducida, debido a los diferentes obstáculos 
(postes eléctricos, farolas, etc.) que dificultan el tránsito en la calle Ángel 
Larra. 


Punto 3. Proposición n.º 2023/1351814, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y, si no fuera de su 
competencia al Área competente, a comenzar los tramites y pasos 
necesarios par permitir a trabajadores y autónomos que tengan su puesto 
de trabajo o su negocio en áreas de zona SER serán tratados en cuanto a 
zona SER como cualquier vecino residente, así como a revisar las tasas a 
los Titulares de Vehículos Comerciales e Industriales (Comerciales) ya que 
lo integran personas físicas y jurídicas que ejercen una actividad comercial 
o industrial que precisa para su desarrollo acceso al estacionamiento, 
actualmente lo elevado de estas tasas están poniendo en peligro la 
continuidad de muchos negocios. 


Punto 4. Proposición n.º 2023/1355336, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a cambiar la segunda puerta de entrada 
al interior del edificio del Centro de Mayores Manuel Alexandre para que 
sea una puerta corredera con sus correspondientes sensores, al igual que 
la primera puerta de entrada, con el fin de prevenir posibles lesiones entre 
las personas mayores. 
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Punto 5. Proposición n.º 2023/1360762, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando que esta Junta Municipal de Distrito realice por sus 
propios medios o inste al Área correspondiente del Ayuntamiento de 
Madrid para la realización de las siguiente mejoras en la sala de estudio del 
Centro Cultural San Juan Bautista: instalación de iluminación individual en 
cada mesa, renovación del mobiliario (sillas y mesas) para mayor 
comodidad de los usuarios, instalación de enchufes en las mesas para 
poder conectar aparatos electrónicos para el estudio, mejora y 
actualización del sistema de calefacción y ampliación del horario de 
apertura de la sala ya que el actual es insuficiente y confuso. 


Punto 6. Proposición n.º 2023/1360876, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando: 


1. Realizar una campaña de información y publicidad que llegue a los 
vecinos y vecinas mayores de 65 años del distrito, detallando los 
Centros Municipales de Mayores del distrito, así como la forma de 
hacerse socio/a de ellos y las diferentes actividades que se 
realizan. 


2. Implementar en los Centros Municipales de Mayores del Distrito, 
programas de actividades y acciones coordinadas para promover la 
participación e integración social de las personas mayores que 
viven solas tendentes a evitar y combatir la soledad no deseada. 
Estos programas se realizarán en coordinación con los servicios 
sociales del Distrito y la Dirección General de Mayores y Prevención 
de la Soledad No Deseada, y contarán con la participación de los 
socios y usuarios, directamente y/o por medio de la Junta Directiva 
del Centro. 


3. Desarrollar en los Centros Municipales de Mayores programas y 
actividades dirigidos a reforzar las relaciones intergeneracionales 
con otros grupos de edad, especialmente, los jóvenes, apostando 
por una intervención comunitaria desde la proximidad. 


4. Instar al departamento o Área correspondiente para el 
mantenimiento y mejora de los equipamientos existentes de centros 
de mayores y de día. 


5. Insta al departamento y/o Áreas competentes a modificar la 
normativa por la que se constituyen y desarrollan los Consejos de 
Proximidad de los Distritos de Madrid para que se pueda constituir 
de manera individual y específica una Mesa de Mayores en el 
Consejo de Proximidad de cada distrito. 


Punto 7. Proposición n.º 2023/1361548, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, solicitando: 


1. Ratificar el compromiso de esta Junta Municipal de Distrito de 
Ciudad Lineal con la erradicación y prevención de la violencia de 
género en todas sus expresiones. 


2. Apoyar las iniciativas de sensibilización y educación en igualdad y 
prevención de la violencia de género poniendo una atención 
especial en la infancia. 
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3. Instar a la Administraciones públicas a la implementación del 
contenido del Pacto de Estado contra la violencia de género, así 
como a acelerar la ejecución de los proyectos sostenidos con los 
Fondos Next Generation EU que tienen como objetivo la atención a 
las mujeres víctimas de diferentes expresiones de la violencia de 
género. 


4. Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la igualdad y la 
lucha contra la violencia de género y aumentar la difusión de los 
recursos disponibles para la atención de la violencia de género en 
el distrito de Ciudad Lineal.  


Punto 8. Proposición n.º 2023/1362479, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto al órgano 
competente a que elimine el uso de las máquinas sopladoras, ya que 
producen mucho ruido, levantan polvo y gases contaminantes nada buenos 
para la salud de nuestras vecinas y vecinos ni para el medio ambiente. 


Punto 9. Proposición n.º 2023/1371736, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto al órgano 
competente para la realización de un estudio técnico en la Plaza Virgen del 
Romero, soportales y calles adyacentes, que incluya, mida y supervise el 
impacto ambiental, de humos, ruidos, utilización de aparcamiento de motos 
y otras actividades, con la finalidad de realizar una actuación integral en el 
entorno para mejorar la vida de las vecinas y vecinos. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 10. Pregunta n.º 2023/1351782, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer si la Concejala Presidenta nos puede explicar qué 
criterios se han seguido en Ciudad Lineal para señalar las calles que se 
han convertido en “Calles Escolares”. 


Punto 11. Pregunta n.º 2023/1355684, formula por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer si la Concejal Presidenta nos puede decir qué medidas 
tiene previstas la Junta de Distrito para evitar que tanto animales 
(especialmente perros), como niños pequeños sufran las consecuencias de 
injerir las sustancias tóxicas que se están depositando en el Parque de los 
Mosquitos de manera reiterada y frecuente. 


Punto 12. Pregunta n.º 2023/1355775, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer qué piensan hacer durante este mandato en referencia 
a todas aquellas proposiciones que fueron aprobadas, pero no ejecutadas 
en el mandato anterior. 


Punto 13. Pregunta n.º 2023/1360976, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer si han tomado alguna medida para adaptar las 
reformas efectuadas en el parque El Calero a las demandas vecinales y si 
pretenden abordar alguno de los problemas que ha traído la reciente 
reforma y que ha denunciado la ciudadanía. 


Punto 14. Pregunta n.º 2023/1361039, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer si planean continuar con las actividades de volcada y 
vaciado en el cantón sito en la avenida Trece Rosas pese a la demanda 
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vecinal para buscar una nueva ubicación y qué medidas piensan tomar 
para reducir el impacto en cuanto a ruidos y olores. 


Punto 15. Pregunta n.º 2023/1361153, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer qué ha ocurrido con las actividades y cursos que se 
ofertaron este semestre en el Centro Cultural Príncipe de Asturias y qué 
soluciones piensan dar a las personas afectadas por las obras. 


Punto 16. Pregunta n.º 2023/1362254, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer los criterios que se han tenido en cuenta para fijar el 
horario del punto violeta de las fiestas celebradas este pasado septiembre 
de 2023, así como el tipo de colaboración que se ha tenido con las 
asociaciones de mujeres y vecinos y vecinas del distrito. 


Punto 17. Pregunta n.º 2023/1367016, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer las acciones realizadas y las pendientes de realizar 
sobre la proposición 2022/1168300, aprobada por unanimidad, conforme a 
las respuestas dadas por el Servicio de Medio Ambiente y Escena Urbana 
y el Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad en fechas 
25/10/2022 y 28/10/2022. 


Punto 18. Pregunta n.º 2023/1367018, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer el futuro uso del edificio que ocupaba la Oficina de 
Atención al Ciudadano, Policía Municipal, Comisaría Integral del Distrito de 
Ciudad Lineal en la calle José Arcones Gil, 17. 


Punto 19. Pregunta n.º 2023/1367020, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer en relación a la paralización de las actividades de 
volcado y vaciado, si se ha realizado el preceptivo informe sobre impacto 
ambiental y de ruidos en el cantón de La Elipa, ubicado entre las calles de 
las Trece Rosas y Santa Genoveva, y en su caso, si se ha dado traslado e 
informado del contenido del mismo a los interesados a través de la 
Asociación de Vecinos de La Nueva Elipa y Plataforma de Afectados. 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 


Punto 20. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejala Presidenta y por 
el Coordinador del Distrito en el mes de octubre de 2023 en el ejercicio de 
sus respectivas competencias. 


 


 


Madrid, 8 de noviembre de 2023 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 


 


Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 


 





				2023-11-08T13:54:40+0100

		CÁRDENAS DELGADO MARÍA JESÚS - 02613496Y










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       smHx1l7xNUVIJIVaJ3ySZ5eFooI=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 1481726206  segundoApellidoResponsable DELGADO  primerApellidoResponsable CÁRDENAS  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=CÁRDENAS DELGADO MARÍA JESÚS - 02613496Y,givenName=MARÍA JESÚS,SN=CÁRDENAS DELGADO,serialNumber=IDCES-02613496Y,T=SECRETARIA DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa DISTRITO CHAMARTIN  numeroIdentificacionPersonal   puesto SECRETARIA DISTRITO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 02613496Y  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2021-01-21 jue 11:23:51 +0100  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable CÁRDENAS DELGADO  validoHasta 2026-01-21 mié 11:53:51 +0100  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable MARÍA JESÚS  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481726206    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481726206 CN=CÁRDENAS DELGADO MARÍA JESÚS - 02613496Y,givenName=MARÍA JESÚS,SN=CÁRDENAS DELGADO,serialNumber=IDCES-02613496Y,T=SECRETARIA DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     DFSSrl5F0EBbpX9xakKmSet/k6c= 2023-11-08T13:05:16.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2023-11-08T13:05:16.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      W7LGzH8NFSyLE+gWj54tqj97IHo= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


